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V¡stos:

a) Ley N' 21.135, de 02.02.2019 sobre incentivo al retiro

Empleados Municipales;
b) Renuncia Voluntaria de fecha 09.112021, de Sr. Víctor

Manuel Gaete Villegas.
c) Ret'erencia N'004644, de lecha 10.11.2021, de Sr. Alcalde.

don Víctor Patricio Marchant Ulloa, que acepta renuncia voluntaria, a contar del l"/0412022|.
d) Certificado N" 36 de fecha 1801.2022, de Secretario

M unic ipal, q ue acredita q ue en sesión ordinaria d e I Concej o M unic ipal, fecha l8l0l12022, aprobó por la unan imidad de

sus Concejales en ejercicio otorgar beneficio de bonificación cortplementaria, por retiro, al funcionario Sr. Víctor

Manuel Caete Villegas, de cinco meses;

e) Art. N' 144, letra a) y b) Ley N" 18,883, Estatuto

Administrativo para funcionarios municipales;
f) Ley N' 19880 sobre bases de los procedimientos

admin¡strativos que rigen los Actos de los órganos de la Adrninistración del Estado.
g) Resolución N' 323 de 23105/201 3, de Contraloria General de

la República, que lúa registro e¡ectrónico de Decreto Alcaldicio relativo a las materias de personal que se indica;
h) Resolución N" l8 de 30/03/2017, de Contraloría Ceneral de

la República. que fija normas sobre tra¡¡itación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a las materias de personal

que se indica;
i) Resolución N' 6 del 29103/2019. de Conraloría General de la

República, que hja normas sobre exención de trárnite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican¡
j) D.F.L. N" l/2006 del Ministerio del Interior, publicado en D.

O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N" 18.695;

Considerando:
l.-Resolución N' 6956, de fecha 01.09.2021. de la

Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, que determina beneficiarios de los cupos previstos para el año
2020, para acceder a los beneficios de incentivo al retiro yoluntario contemplados en la ley n' 21.135.

2.- Los requisitos establecidos en los a ículos 3', 7'y 9" de la
Ley N' 2l .135.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las facultades que me
confiere el Art. 63'todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades,

DECRETO:
l. Aceptase renuncia voluntaria de la funcionaria SR.

VICTOR MANUEL GAETE VILLEGAS,  Auxiliar, Crado li'E.M.R.. a contar de¡ 0l de abril
de 2022, por ser beneficiario de la Ley sobre incentivo al retiro voluntario de funcionarios municipales. N" 21.135, de

02.02.20t9.
2. Páguese indemnización contemplada en el Art. lo, inciso

2'Ley N'21.135. equivalente a un mes de remuneración por cada año de servicio o lracción superior a seis meses
prestados por el funcionario en la administración rnunicipal, con un máximo de seis meses.

3. Páguese indemnización complementaria señalada en el
Art. lo. inciso 3'Ley N' 21.li5. la que en conjunto con la establecida en el inciso anterior, no podrá sobrepasar los
años de servicios prestados en la administración municipal, ni ser superior a once meses de bonilicación.

4. La remuneración que servirá de base para el cálculo de las

bonificaciones será el promedio de las re¡nuneraciones mensuales de los doce últimos meses inmediatamente anteriores
al cese de funciones, actualizadas según el índice de precios al consumidor determinado por cl lnstituto Nacional de

Estadística. Para tales efectos también se incluirán las asignaciones de los artículos lo permanente y undécimo
transitorio de la Ley N' 20.922. Las bonificaciones establecidas en los incisos procedentes no serán irnponibles ni
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tributables, no constituirán renta para ningún et'ecto legal y serán a cargo municipal. Asimismo, se pagarán por la

municipalidad empleadora a la fecha del cese de funciones.
5. El gasto que genere la aplicación del presente Decreto

será irnputado al Subtítulo 2l5230l004 "Desahucios e lndemn izac iones" del Presupuesto Municipal vigente a la fecha

el pago.

ANÓTESE, REGISTRESE, PUBLíQUESE EN PÁGINA
DE TRANSPARENCIA M I.]N ICI PAL. CONIT]NI QUESE Y f]N SU OPOR'I'UNIDAD ARCHiVESE.
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